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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡udad de México, a veintiuno de dic¡embre de dos m¡l diecis¡ete.---------------------

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos
5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 frucción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4
fracción lll, 52 fracc¡ón l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reg¡amento, hab¡endo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-35'10-SPA-2088 relac¡onado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se admitió una denuncia referente a las presuntas em¡s¡ones sonoras generadas durante las
actividades de un establec¡miento mercantil con giro de taller automotriz, ub¡cado en calle
Abraham González, número 82, colon¡a Juárez, Delegación Cuauhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se rea¡izaron las d¡ligencias previstas en los artículos
'15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de¡
Distrito Federal; así como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al
rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el
D¡str¡to Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial es cons¡derada como
autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en el escr¡to de
denuncia, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente.

Em¡siones sonoraa

La denuncia se refiere a la emisión de ru¡do generado durante las actividades del establec¡m¡ento
mercantil con giro de taller automotr¡z, ub¡cado en cal¡e Abraham González número 82, colonia
Juárez, Delegac¡ón Cuauhtémoc; que de acuerdo a las documentales que obran en el presente
expediente, se desprende que el sitio motivo de denunc¡a constituye una fuente em¡sora de ru¡do,
de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental para la C¡udad de ¡/éxico NADF-005-A|\¡BT-
2013, que establece las cond¡c¡ones de med¡ción y los lím¡tes máximos perm¡sibles de emisiones
sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maqu¡nar¡a, equ¡pos,
artefactos o instalaciones que generan em¡siones sonoras al ambiente.

As¡mismo, en apego a la leg¡slación ambiental vigente, resultan apl¡cábles las disposioiones
contenidas en
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ambienta¡es co

el ículo 151 de la Ley Ambi Protección a la Tierra de¡ Distrito Federa¡
¡/éxico), el cual prohíbe ¡ones de ru¡do que rebasen las normas
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sonoras al ambiente, están obligados a ¡nstalar mecanismos para mitigar la em¡sión de ruido; por
lo que personal adscrito a esta entidad realizó tres vis¡tas de reconocimiento de hechos,
levantando las actas circunstanc¡adas correspond¡entes, diligencias en las que desde la vía
públ¡ca no se percibió la generación de em¡siones sonoras, que fueran susceptibles de medición
acúst¡ca.

Al respecto, mediante of¡cio PAOT-05-300/2'10-3381-2017, notificado via correo electrón¡co en
fecha 7 de diciembre de 2017, se solic¡tó a la persona denunciante que, ¡nformara el domicilio,
fecha y horar¡o en que podria recib¡r a personal de esta Subprocuraduría a f¡n de que se realizara
un estudio de em¡siones sonoras desde el punto de recepción (punto de denuncia), a efecto de
contar con elementos que permitieran continuar con la investigación, lo anterior considerando que
la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 señala que: (...) En caso de que ex¡sta una denunc¡a
ciudadana, ún¡camente se determ¡nará un punto de med¡c¡ón, el cual deberá ub¡carse a patl¡r del
lugar en el que el denunc¡ante perc¡be la mayor molest¡a en el inmueble que hab¡ta, labora o
desarrolla alguna act¡vidad (...): sin embargo, vía correo electrónico del 8 de diciembre del año en
curso, la persona denunciante ún¡camente manifestó lo siguiente:

(...) siguen pon¡endo su núsica (...)

No obstante lo anterior, personal adscrito a esta Ent¡dad realizó nueva v¡s¡ta de reconoc¡miento de
hechos, acto en el que se constató que a pesar de estar prestando servicio el establecimiento
relacionado con la denuncia, desde la vía pública no se perc¡bían emisiones sonoras generadás
durante sus actividades, que fueran susceptibles de medición acústica, por lo tanto no se cuentan
con elementos que permitan continuar con la invest¡gación.

Toda vez que der¡vado de la ¡nvestigación realizada, no se cuenta con e¡ementos suf¡cientes que
acrediten hechos posiblemente constitutivos de incumplimiento a las d¡sposiciones iuríd¡cas en

mater¡a ambiental apl¡cables, y que no quedan actuaciones pendientes de realizar por parte de
esta Subprocuraduria, se da por concluida la invest¡gación de conformidad con el artículo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial del
D.F,

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató el funcionamiento de un establecimiento con giro de taller automotriz, ubicado
en calle Abraham González número 82, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc.
Durante las diligencias practicadas por personal adscrito a esta entidad, no se conslató que

der¡vado de las actividades del establecimiento en comento se generen emisiones sonoras
perceptibles desde la vía públicai por lo que se solicitó a la persona denunciante que,
proporc¡onara información adicional que permitiera constatar el ruido denunciado; s¡n

embargo a la fecha en que se suscribe este ¡nstrumento, no ha atendido deb¡damente la

referida solicitud, a pesar de haberse otorgado un término de cinco días hábiles para que
se pronunc¡ara respecto a lo requerido, por lo cual no se cuenta con elementos suficientes
que acrediten un pos¡ble incumplim¡ento a la legislación ambiental vigente, que permitan

continuar con la investigación ab¡erta en esta unidad administrativa.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Tengase por conc¡uido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial del Distrito Federal

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma ¡a Lic. Leticia lvejia Hernández Subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de lá
Ciudad de México.----------------
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